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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1 Antecedentes 

 

La relevancia del comercio exterior en nuestro entorno supone la oportunidad 

con la que acceder a diversos mercados y adquirir mercadería y conocimiento de ellos. 

El comercio exterior desempeña un papel crucial en la evolución de las economías a 

lo largo de la historia, siendo su desarrollo bastante significativo en la integración 

global y el crecimiento económico. (Kumar, 2023,párr. 18).  

 

Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre: 5. Las 

políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio 

exterior y endeudamiento (finanzas.gob, 2008, p. 2). El Estado ecuatoriano delegará 

instituciones que representen al Estado en su autoridad competente, en el ámbito del 

comercio exterior la autoridad que se encarga de velar por el Estado es el Servicio 

Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) 

 

El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE) junto con el Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (COPCI), regulas las operaciones 

que conciernen a la venta internacional dentro del país. Además, se basan en 

recomendaciones internacionales, como las de la Organización Mundial de Aduanas 

(OMA) y el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio (AFC) de la Organización Mundial 

del Comercio (OMC). 

 

El Convenio de Kioto Revisado proporciona un conjunto de principios para 

procedimientos aduaneros, simples y eficaces, con control efectivo respondiendo a 

las necesidades de las administraciones aduaneras y el comercio internacional (WCO, 

2006, p. 5).  

 

Dentro del convenio de Kioto Revisado se proporcionan en el Anexo Especifico 

C (título: Regímenes aduaneros), en el que se establece normas y principios para 

operaciones con regímenes. Reimportación para perfeccionamiento pasivo servirá en 
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el Ecuador para movimiento de tecnología que disponga de arreglos y garantías con 

el fabricante para su correcto funcionamiento, siendo usado para la vida de máquinas 

requieran un tratamiento especializado o devolución por defectos.  

 

El Convenio de Kioto Revisado establece en su Anexo General, Capitulo 4 y 

literal 4.19 que las mercancías defectuosas pueden ser devueltas al proveedor bajo 

regímenes especiales; junto con el Anexo G para regular la admisión y reexportación 

temporal. (omd.org, 2008, párr 19). El convenio de Kioto Revisado estableció las 

bases de la facilitación aduanera formando un cimiento legal para procesos aduaneros 

con regímenes especiales. 

 

Las recomendaciones previstas en el Convenio de Kioto y sus anexos 

constituyen referencias en cuanto a práctica deseable, más no 

vinculante, para los países de la Comunidad Andina por su condición de 

no signatarios de este convenio, es decir no países contratantes. 

(Comunidad Andina, 2007, p. 64) . 

 

Lo suscrito en el convenio de Kioto representa como en el comercio 

internacional se formaron parámetros para facilitar el comercio internacional el cual es 

utilizado para el proceso aduanero de este caso de estudio.  

 

Art. 6.- El Método del Valor de Transacción solo podrá aplicarse si la 

importación se realiza obligatoriamente como resultado de una venta, tal 

como está definida en el literal p) del artículo 2 de este Reglamento. Si 

tal venta no existe, habrá que recurrir a los métodos secundarios citados 

en los numerales 2 a 6 del artículo 3 de la Decisión 571, de manera 

sucesiva y en el orden establecido en el artículo 4 de la misma Decisión. 

(Decisión 571, 2003, p. 50). 

 

Al momento de determinar el valor en aduana, la normativa de la decisión 571 

indica el orden de aplicación de los métodos de valoración utilizados en el proceso 

aduanero. 
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La normativa establece las practicas a realizar en caso de mercancía con 

desperfectos, que será utilizado en el contexto del caso de estudio. 

 

El COPCI establece que: 

 

Art. 156.- Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo.- Es el 

régimen aduanero por el cual las mercancías que están en libre 

circulación en el territorio aduanero pueden ser exportadas 

temporalmente fuera del territorio aduanero o a una Zona Especial de 

Desarrollo Económico ubicada dentro de dicho territorio para su 

transformación, elaboración o reparación y luego reimportarlas como 

productos compensadores con la exención de los tributos 

correspondientes conforme las condiciones previstas en el reglamento 

al presente Código. (gob.ec, 2024, p. 74) 

 

Con el artículo 156 maquinaria puede incurrir a una reparación en el exterior 

existiendo una exención de los tributos correspondientes al regreso de la misma al 

territorio nacional. 

 

Art. 164.- Exportación Temporal para Perfeccionamiento Pasivo. - Es el 

régimen aduanero por el cual las mercancías que están en libre 

circulación en el territorio aduanero pueden ser exportadas 

temporalmente fuera del territorio aduanero o a una Zona Especial de 

Desarrollo Económico ubicada dentro de dicho territorio para su 

transformación, elaboración o reparación. (Reglamento Facilitación 

Aduanera, 2024, p. 79).  

 

El reglamento va a detalle los pasos a seguir para trabajar con los regímenes 

aduaneros para efectos de este caso. 

 

Para acogerse a este régimen, las mercancías deberán ser susceptibles de 

identificación, de manera tal que la Autoridad Aduanera pueda constatar que 
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la mercancía que salió del territorio aduanero es la misma que será 

reimportada al país. La reimportación de las mercancías admitidas a este 

régimen podrá realizarse en cualquier distrito de aduana, y estará exento del 

cumplimiento de medidas de defensa comercial, así como de la presentación 

de documentos de acompañamiento y de soporte, a excepción del documento 

de transporte (Reglamento Facilitación Aduanera, 2024, p. 43).  

 

La identificación de la mercancía por medio de un código, por ser una máquina, 

junto con documentos de transporte serán los documentos necesarios para mover la 

mercancía con el régimen solicitado. 

 

Perfeccionamiento pasivo, el régimen aduanero que permite recibir en 

un territorio aduanero, con suspensión del pago de los derechos y los 

impuestos a la importación, ciertas mercancías destinadas a ser 

exportadas luego de haber sido sometidas a una transformación, 

elaboración o reparación. (Comunidad Andina, 2007, pág. 73) 

 

La mercancía con un desperfecto que es cubierto por la garantía del proveedor 

oficial será devuelta a reparar incurriendo a un régimen de perfeccionamiento pasivo. 

Esto demuestra las bases legales que respaldan la actividad del caso de estudio. 

 

En lo que respecta a la terminación del régimen aduanero el reglamento 

menciona las opciones del mismo: 

 

Art. 169.- Culminación del Régimen. - El régimen de exportación 

temporal para perfeccionamiento pasivo concluye por: a) La 

reimportación; y, b) Exportación Definitiva, sea está declarada por el 

exportador en cumplimiento de las formalidades aduaneras antes de 

vencido el plazo, o declarada tácitamente por la administración aduanera 

en los casos en que corresponda. (Reglamento Facilitación Aduanera, 

2024, p. 80).  

 

 



5 

 

1.1.1 Acuerdo de Bali sobre Facilitación del Comercio 

 

Ecuador ha implementado el Acuerdo de Facilitación del Comercio (AFC), 

desarrollando procesos para la reexportación temporal con perfeccionamiento pasivo 

proporcionando suspensión como especifica el régimen, en el artículo 156 del COPCI 

(Actores Productivos, 2021) En la progresiva implementación de la normativa 

supranacional, consiguen agilizar los pasos para solicitudes de regímenes y la 

capacidad de los operadores del comercio exterior en utilizar las ventajas que los 

regímenes ofrecen para la actividad comercial.  

 

En concordancia con su esencia, el Acuerdo de Facilitación del Comercio 

busca solucionar problemas que generan ineficiencia en las operaciones 

comerciales como: requisitos excesivos o documentación duplicada; falta 

de transparencia y previsibilidad; dificultades para el tráfico y el 

transporte de mercancías; falta de procesos automatizados y uso de 

tecnología de la información; falta de cooperación y coordinación 

interinstitucional, entre otros. (MPCEIP, 2020, párr 6) 

 

En la recopilación de normativa aplicable al proceso aduanero se juntaron 

normativas ministerios del estado ecuatoriano que, en trabajo conjunto con entes 

internacionales dedicados al comercio exterior, redactaban las herramientas que dan 

cabida a la facilidad de comercio entre diferentes gobiernos. 

 

1.2 Objetivo General 

 

Analizar el proceso aduanero realizado para la exportación temporal al exterior 

de un equipo oftalmológico defectuoso bajo garantía vigente del fabricante, conforme 

a la normativa ecuatoriana vigente. 
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1.2.1 Objetivos Específicos 

 Fundamentar teóricamente las normativas aplicables al régimen de 

exportación temporal para perfeccionamiento pasivo por garantía para el proceso 

aduanero realizado 

 

 Determinar los documentos requeridos por las autoridades competentes 

para el proceso aduanero de exportación temporal al exterior. 

 

 Evaluar el proceso aduanero realizado según la normativa vigente para 

el comercio exterior ecuatoriano. 

 

1.3 Preguntas de investigación 

 

1.3.1 Pregunta General 

 

¿Cómo se aplica el proceso aduanero para régimen de exportación temporal 

para perfeccionamiento pasivo de un equipo médico defectuoso cubierto por su 

garantía? 

 

1.3.2 Preguntas específicas. 

 

¿Qué normativas nacionales e internacionales fundamentan el régimen de 

exportación temporal para perfeccionamiento pasivo por garantía del fabricante? 

 

¿Cuáles son los documentos exigidos por las autoridades competentes para 

autorizar el proceso aduanero de devolución temporal al exterior? 

 

¿De qué manera se evaluó la ejecución del proceso aduanero conforme a la 

normativa vigente en el comercio exterior ecuatoriano? 
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1.4 Descripción del caso estudio 

 

Este caso de investigación se enfoca en un procedimiento de exportación 

temporal vinculado a un equipo de oftalmología Myopia Master con accesorios, 

catalogado en la subpartida arancelaria 9018500000 – Los demás instrumentos y 

aparatos de oftalmología (ARANCEL NACIONAL, 2025, s.p.). Se adquirió la 

mercancía bajo el incoterm FCA (Free Carrier), cuyo país de procedencia es 

Alemania. Su transacción tuvo un valor de USD 15940,00; Valor FOB de USD 

17555,81; incluyendo un seguro de USD 175,55, un flete internacional de USD 14,19 

y ajustes de USD 21,81, logrando un valor en aduana de USD 17731,36. Durante el 

primer proceso de importación, se liquidaron impuestos por un total de USD 2228,84, 

de acuerdo con la legislación en vigor. 

 

El equipo oftalmológico, usado en diagnósticos clínicos para la identificación de 

problemas visuales como la miopía, forma parte de una inversión estratégica para la 

compañía importadora. Su uso es de importancia para proporcionar servicios médicos 

especializados, por lo que cualquier error representa riesgos operativos y financieros 

importantes. A lo largo de la instalación y las primeras evaluaciones de uso, se 

detectaron fallos técnicos en el funcionamiento de sus piezas principales, que ponían 

en riesgo el rendimiento adecuado del dispositivo.  

 

Frente a esta situación, y teniendo en cuenta que el producto estaba dentro del 

periodo de garantía concedido por el fabricante, se inició el procedimiento de 

reclamación pertinente. La compañía, en colaboración con su representante de 

aduanas, estableció una comunicación con el proveedor internacional, el cual acogió 

la aplicación de la garantía para pagar los gastos de reparación. El centro autorizado 

para la asistencia técnica estaba situado en el extranjero, lo que requirió la 

administración de un desplazamiento temporal del equipo desde Ecuador para que 

pudiera ser intervenido. 

 

El procedimiento aduanero que optaron por fue el Régimen 51 – Exportación 

Temporal para Perfeccionamiento Pasivo, amparado en el artículo 156 del Código 

Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones este régimen suspensivo permitir 
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enviar mercancías fuera del país para su reparación sin perder su estatus aduanero 

ni pagar tributos adicionales (gob.ec, 2024, p. 74). Al amparo de este régimen, se 

pagan los tributos pertinentes a las reparaciones hechas sobre el bien al momento de 

la importación. 

 

Para poder usar este régimen, la empresa presentó a la SENAE una solicitud 

formal junto con todos los documentos necesarios: la factura de compra, un informe 

técnico detallando las fallas encontradas, el certificado de garantía emitido por el 

fabricante y la confirmación del proveedor de que aceptaba realizar la reparación sin 

costo adicional. Toda esta documentación fue revisada por la autoridad aduanera, que 

validó el trámite y autorizó la salida temporal del equipo bajo el régimen 51. 

 

Tras esto, el equipo fue transportado por vía aérea hacia el país del proveedor. 

Allí fue recibido e ingresado a las instalaciones del servicio técnico. Allí permaneció 

180 días, periodo en el que se llevaron a cabo las reparaciones necesarias de acuerdo 

a las especificaciones del fabricante y lo que estaba previsto en la garantía. Una vez 

terminado el trabajo, el equipo fue preparado nuevamente, embalado y enviado de 

regreso hacia Ecuador. 

 

Cuando se realizó la reimportación, se llevaron las formalidades aduaneras 

para confirmar que el equipo era el mismo bien que había partido bajo el régimen 

provisional. SENAE verificó que la información se ajustaba a los documentos 

autorizados y el estado de reparación de la máquina, también se realiza un pago 

proporcional a los tributos al comercio exterior por el valor agregado en el exterior a 

causa de la reparación del producto estos valores siendo CPT USD 766,12 al costo la 

reparación de los cuales se cancelaron en tributos aduaneros USD 140,99 por razón 

del FODINFA e IVA en la liquidación de reimportación del bien. Concluyendo de esta 

manera el ciclo de exportación temporal e ingreso de productos compensatorios bajo 

perfeccionamiento pasivo.  

Este proceso permitió que el importador recuperara su equipo oftalmológico 

reparado. Esto aseguró la continuidad de las actividades médicas y demostró el uso 

del Régimen 51 como instrumento para facilitar el comercio y proteger los intereses 

del importador en situaciones de fallas cubiertas por la garantía del fabricante. 
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II. ANÁLISIS  

 

2.1 Contratación del equipo tecnológico 

 

En sus actividades dentro del sector salud, la empresa importadora identificó la 

necesidad de contar con equipos más avanzados que garantizaran diagnósticos 

confiables para sus pacientes. Por esta razón, se gestionó la compra de un equipo 

oftalmológico Myopia Master con accesorios, una tecnología moderna que ayuda en 

la detección temprana y el tratamiento de la miopía. La compra incluyó una garantía 

comercial, la cual cubría cualquier falla técnica que pudiera presentarse durante su 

vigencia. 

 
La adquisición del producto se realizó a un proveedor en Alemania bajo el 

incoterm FCA (Free Carrier), con un valor de transacción de USD 17940,00, como 

esta descrito en la factura; Valor FOB de USD 17555,81 Este importe se añadió a los 

gastos de seguro (USD 175,55), flete internacional (USD 14,19) y ajustes (USD 

21,81), lo que conllevó a un valor en aduana de USD 17.731,36. Según lo estipulado 

en la ley ecuatoriana, se produjeron impuestos de importación por un total de USD 

2.228,84, los cuales se liquidaron durante el proceso de nacionalización del bien. 

 

El producto de la subpartida 9018500000 - Los demás instrumentos y aparatos 

de oftalmología. Esta clasificación fue clave no solo para calcular los tributos, sino 

también para establecer los requisitos técnicos y documentales necesarios para 

permitir su ingreso como equipo médico especializado. 
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Tabla 1  

Clasificación arancelaria de la máquina oftalmológica. 

Sección XVIII Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; instrumentos y aparatos médico 

quirúrgicos; aparatos de relojería; instrumentos 

musicales; partes y accesorios de estos 

instrumentos o aparatos 

Capítulo 90 Instrumentos y aparatos de óptica, 

fotografía o cinematografía, de medida, control o 

precisión; 

instrumentos y aparatos médico quirúrgicos; 

partes y accesorios de estos instrumentos o 

aparatos 

Partida 9018 Instrumentos y aparatos de medicina, 

cirugía, odontología o veterinaria, incluidos los de 

centellografía y demás aparatos electromédicos, 

así como los aparatos para pruebas visuales. 

Subpartida 9018.50.00.00 

Clasificación 

arancelaria 

9018.50.00.00 Los demás instrumentos 

y aparatos de oftalmología. 

Fuente: ARANCEL NACIONAL (2025) 

 

 Cuando llegó a la compañía, el equipo oftalmológico pasó por una revisión 

técnica antes de su instalación. En esta revisión se identificó un inconveniente de 

calibración que obstaculizaba su funcionamiento adecuado y ponía en riesgo la 

exactitud de los diagnósticos. El fallo se confirmó como circunstancia que estaba 

protegida por la garantía proporcionada en la compra, lo que posibilitó la activación 

del proceso de devolución para su arreglo fuera del país. 

 

2.2 Verificación la garantía 

 
Al confirmarse que la falla estaba amparada por la garantía del fabricante, la 

compañía notificó al proveedor en Alemania y solicitó la reparación del equipo. Tras 

recibir un informe detallado del problema y comprobar que cumplía las condiciones de 

la garantía, el proveedor autorizó el envió a su centro oficial de servicio técnico, ya 

que, por tratarse de un equipo especializado, la reparación únicamente podía 
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realizarse en sus instalaciones autorizadas.  

 

La garantía del fabricante cubría la reparación sin costo, pero no los costos de 

transporte. Ante este escenario, el agente de aduanas recomendó aplicar al Régimen 

51 - Exportación Temporal para Perfeccionamiento Pasivo. Que permite enviar el bien 

al extranjero para su reparación y reimportarlo con exención en los tributos y pago 

proporcional por la reparación, siempre que se cumpla los requisitos establecidos por 

la normativa ecuatoriana. 

 

En conjunto con su agente de aduanas, la compañía inicio el trámite ante la 

SENAE para solicitar la autorización del régimen especial. Una vez aprobada la 

gestión, se organizó el envío del equipo hacia Alemania para realizar la reparación 

necesaria bajo las condiciones establecidas en la garantía. 

 

2.3 Requisitos para la exportación temporal de tecnología bajo garantía. 

 

Al comenzar el procedimiento de exportación temporal, la compañía tuvo que 

entregar a la SENAE la Declaración Aduanera de Exportación (DAE), respaldada con 

los documentos de soporte técnico y legal para la exportación temporal, en conjunto 

de la implementación del régimen 51. El agente de aduanas se basó en el marco 

regulatorio del COPCI y en las normativas emitidas por la autoridad aduanera, las 

cuales especifican los requerimientos que deben asistir a este tipo de peticiones. Por 

lo tanto, se aseguró la comprobación documental y la adecuada justificación del 

procedimiento. 

 

Los documentos entregados incluyeron la factura comercial original, que 

confirmaba el valor de la compra y el origen del equipo. La SENAE realizó el análisis 

de la valoración aplicando lo establecido en la OMC y el COPCI, verificando la 

pertinencia de utilizar el método de valor de transacción. Junto con ello se presentó el 

certificado de garantía del fabricante, importante para demostrar que el desperfecto 

estaba cubierto y que no se generarían gastos adicionales a la reparación. 
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A esto se sumó un reporte técnico elaborado por el servicio especializado local, 

donde se describía con detalle la falla encontrada y se justificaba la necesidad de 

enviar el equipo al extranjero para su reparación. 

 

Finalmente, el proveedor internacional envió una aceptación formal, 

comprometiéndose a acoger y reparar el equipo para el comprador. 

 

La implementación del Régimen 51 - Exportación Temporal para 

Perfeccionamiento Pasivo permite que el bien sea exportado para su reparación en el 

plazo concedido por la autoridad aduanera y a su regreso se pagaran los tributos al 

valor de las reparaciones a las que haya sido objeto el producto mas no los tributos 

de la máquina puesto que estos ya fueron pagados en la importación al consumo que 

se realizó al momento la compraventa inicial. Este beneficio posibilitó salvaguardar la 

inversión de la compañía ecuatoriana. Con la satisfacción de todos los requisitos 

requeridos y la adecuada administración del agente de aduanas, se autorizó la 

operación y el equipo pudo ser enviado a tiempo a Alemania para su reparación, 

evitando así problemas legales o financieros. 
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Nota: Está figura, diagrama de Gantt, demuestra mediante barras el lapso de tiempo transcurre en 

cada etapa del cronograma para la reparación del equipo oftalmológico. 

Elaborado por: Rodríguez (2025) 

 

Por medio de la aprobación del régimen se les sería proporcionado un 

cronograma por parte de SENAE para dar el tiempo que el equipo oftalmológico puede 

permanecer fuera del país dentro de la duración del régimen. Esto lo harían reflejado 

en un cronograma que según los proveedores detallaron el tiempo de demora en la 

recepción y mantenimiento estos productos manteniendo el orden logístico las 

operaciones dentro del plazo del régimen obtenido. 

 

2.4 Reparación en el exterior 
 

Con la aprobación del trámite de exportación temporal por parte de la SENAE, 

el equipo oftalmológico fue embalado cuidadosamente y trasladado vía aérea desde 

Ecuador hacia Alemania el 30 de abril de 2025. La guía aérea registró todos los datos 

técnicos del equipo, incluido su número de serie, lo que permitió asegurar la 

trazabilidad desde la salida del país hasta su recepción final en destino. 

 

Figura 1 

Cronograma de Exportación Temporal para Perfeccionamiento Pasivo por Garantía del Fabricante 

Cronograma Exportación Temporal para Perfeccionamiento Pasivo con Garantía del Fabricante. 
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A su llegada al aeropuerto internacional, la carga fue retirada por transporte 

local contratado por el proveedor alemán, quien coordinó previamente el retiro en 

aduana y el transporte hacia su centro de servicio técnico. La recepción se llevó a 

cabo con un acta firmada, en la que se constató que el equipo correspondía al enviado 

por la empresa ecuatoriana. Paso para verificar que no existía alteración física 

aparente, lo cual validaba la cobertura de la garantía del fabricante y facilitaba el 

ingreso a los talleres técnicos. 

 
Ya en las instalaciones del proveedor, el equipo fue sometido a una revisión 

técnica detallada y su reparación en el plazo establecido en el cronograma de sus 

actividades.  

 
Tras confirmación de que el equipo sea reparado y esté operando 

correctamente, se procederá con el empaquetado y preparación para el retorno al 

Ecuador. La documentación de salida incluyó el informe de reparación, una constancia 

del proveedor certificando que se trataba del mismo equipo recibido y el nuevo estado 

de funcionamiento. 

 
2.5 Reimportación y culminación del régimen. 

 

El equipo reparado será reimportado al Ecuador bajo la misma subpartida 

arancelaria. El ingreso tramitado mediante una declaración aduanera de importación. 

Realizando la reimportación con perfeccionamiento pasivo, cancelando los tributos 

generados por las actividades que se incurrió para la reparación la máquina 

oftalmológica en el exterior. 

 

Tras la revisión documental para la comprobación del estado la máquina, 

mediante el número de serie de la maquinaria.  

 

 Revisión Normativa Aplicada 

 

La operación se realizó con las siguientes normativas: 

COPCI: Artículos 148 al 156. 

Reglamento del COPCI art 164 
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Acuerdo de Facilitación del Comercio 

Resoluciones SENAE 

 

Normas supranacionales ampara este tipo operaciones bajo el principio de la 

facilitación del comercio, cuando los requisitos internacionales y locales sean 

cumplidos, asegurando la legalidad en el régimen. 

 

Tabla 2 

Costos tributarios a la reimportación. 

 

Valor FOB $5508,34 

Flete Internacional $333,50 

Seguro Internacional $35 

Valor en aduana $5935,21 

Tributos aduaneros sobre la reparación $140,99 

Costo la reparación CPT $766,12 

Elaborado por: Rodríguez (2025) 

 

Al acogerse al régimen 51 Exportación Temporal para perfeccionamiento 

pasivo, como detallado en la DAI y liquidación la misma, valor FCA corresponde a los 

valores la máquina. Los valores en CPT corresponde a la reparación la máquina, de 

los cuales se calcularon FODINFA e IVA dando total los tributos que se pagarían en 

la importación del bien.  
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III. PROPUESTA 

 

Con el fin de optimizar las operaciones de devolución temporal de equipos 

tecnológicos bajo garantía vigente, se propone implementar de manera sistemática el 

régimen 51 – Exportación Temporal para Perfeccionamiento Pasivo, asegurando que 

la solicitud se realice con antelación suficiente y que toda la documentación requerida 

se encuentre organizada antes del envío. Esto permitiría reducir los tiempos de 

respuesta de la SENAE, evitar demoras en la salida del equipo y garantizar que el 

retorno ocurra dentro del plazo reglamentario. 

 

Se recomienda que, en futuras operaciones, el agente de aduanas trabaje de 

manera anticipada con el importador para recopilar y validar documentos como la 

factura comercial, el certificado de garantía, el informe técnico, la aceptación del 

proveedor y los documentos de transporte. Presentar la documentación completa al 

momento de la Declaración Aduanera de Exportación (DAE) agiliza la autorización, 

también favorece la asignación de perfiles de riesgo favorables durante el control 

aduanero. 

 

La aplicación de esta práctica contribuiría a preservar la identidad y trazabilidad 

del bien durante todo el proceso, garantizando que al retornar al país pueda 

comprobarse que se trata del mismo equipo enviado al exterior. Además, se protege 

la inversión del importador asegurando que equipos de alto valor y uso crítico, como 

los destinados al diagnóstico médico, regresen a operaciones en el menor tiempo 

posible, esencial en bienes médicos de alto valor cuya disponibilidad es crítica para la 

atención de pacientes.  
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IV. CONCLUSIONES 

En cuanto a la normativa aplicable, el análisis detallado del caso permitió 

comprobar que el proceso de exportación temporal para perfeccionamiento pasivo por 

garantía vigente del fabricante se ajustó a la normativa ecuatoriana e internacional. 

En el contexto nacional, el Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones 

(COPCI) establece en sus artículos 148 al 156 los regímenes aduaneros especiales, 

entre ellos la exportación temporal para perfeccionamiento pasivo. Este régimen 

brinda la posibilidad de que las mercancías defectuosas salgan del país para ser 

reparadas, siempre que se respeten las condiciones legales previstas en la normativa 

Además, se identificó la aplicación de normas internaciones que respaldan el 

procedimiento. En el convenio de Kioto Revisado, elaborado por la Organización 

Mundial de Aduanas, se establecen en el Anexo General y en el Anexo Específico C 

las disposiciones aplicables a los regímenes especiales, dentro de los que se incluye 

la exportación temporal para perfeccionamiento pasivo. 

 De igual manera, el Acuerdo sobre Facilitación del Comercio de la OMC 

promueve procedimientos aduaneros simplificados, especialmente para operaciones 

como las exportaciones temporales por desperfectos técnicos. Estas disposiciones 

contribuyen a agilización del comercio y dar seguridad a las empresas que operan en 

el mercado internacional. 

El cumplimiento de estas normativas legales permitió una correcta 

estructuración del proceso, que se gestionó en el trámite conforme a la normativa 

vigente. Gracias al régimen la empresa pudo aprovechar el beneficio de enviar el 

equipo, mantener su identidad y condición durante todo el proceso y culminar el 

trámite correctamente, recibiendo de vuelta la máquina reparada. En cuanto a los 

documentos de soporte, su presentación es importante para la autorización del 

proceso. La factura comercial original permitió verificar el valor y procedencia del bien, 

mientras que el certificado de garantía emitido por el fabricante fue el respaldo para 

justificar la salida del equipo al momento de solicitar el régimen. 

Estos documentos ofrecieron una base sólida para la aplicación del régimen 

especial. 
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El informe técnico emitido por el especialista fue de importancia para detallar 

con precisión la falla encontrada. Este reporte sirvió como evidencia de que el 

desperfecto no se debía a un mal manejo por parte del usuario, sino que correspondía 

a un defecto cubierto por la garantía del fabricante. A ello se sumó la aceptación formal 

del proveedor extranjero para recibir el equipo y efectuar la reparación, lo que dio 

mayor respaldo a la solicitud presentada. En conjunto, estos documentos 

construyeron una justificación sólida, para solicitar el régimen, lo que facilitó la 

autorización del régimen de exportación temporal conforme a los establecido en la 

normativa. 

Cabe resaltar que esta documentación no solo fue un requisito de la SENAE, 

sino también esencial para mantener la trazabilidad del bien durante todo el 

procedimiento. La correcta entrega y custodia de los documentos permitió comprobar 

que el equipo reimportado era el mismo que había salido del país, cumpliendo con el 

principio de identidad que regula este tipo de operaciones. De esta manera, se 

evidencia la importancia de la preparación documental y de la coordinación adecuada 

entre todos los actores que participan en el proceso. 

Finalmente, al evaluar el proceso aduanero realizado, se pudo determinar que 

cada etapa fue ejecutada conforme a la normativa vigente del comercio exterior 

ecuatoriano. Desde el inicio del proceso con la contratación del equipo y la posterior 

detección del desperfecto, la empresa actuó en coordinación con su agente aduanero 

para activar la garantía del fabricante sobre el producto. Este paso inicial permitió 

encaminar correctamente la operación hacia el régimen de exportación temporal para 

reimportación con perfeccionamiento pasivo, amparado en el artículo 156 del COPCI. 

El procedimiento avanzó con la presentación de la DAE dentro del régimen 51, 

incluyendo toda la documentación requerida por la autoridad aduanera. Una vez que 

el equipo fue trasladado a Alemania, se llevó a cabo el proceso de reparación, previsto 

en un plazo de 180 días. Al concluir esta etapa, la empresa gestionó su retorno al 

Ecuador mediante el régimen 31, correspondiente pasivo a las importaciones bajo 

perfeccionamiento pasivo, lo que permitió dar continuidad formal al trámite. 
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En el momento de la reimportación, los tributos aplicados se calcularon 

únicamente sobre el valor de la reparación efectuada, ya que este régimen evita se 

vuelvan a pagar los tributos cancelados en la importación inicial de la máquina. La 

comprobación del número de serie tanto en la salida como en el regreso del equipo 

fue fundamental para cumplir con el principio de identidad y asegurar la legalidad del 

procedimiento. Gracias a la preparación previa, el acompañamiento del agente 

aduanero y el adecuado control documental, la operación concluyó de manera 

correcta y conforme a la normativa vigente. 
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V. RECOMENDACIONES 

 

Asegurar el control documental posterior para la maquinaria acogida por el 

régimen esté organizada tras su comprobación por la entidad aduanera.  Así como 

realizar una declaración aduanera previa a la llegada de las mercancías, también 

conocida como DAI anticipada, proporciona al importador una agilidad en el proceso 

de importación. Sin embargo, para realizar este proceso se requiere de planeación y 

gestión previa:  La documentación completa en cuanto a documentos principales, 

proporcionar incluso documentos de soporte para evitar revisiones al no incluirlos; 

información precisa corroborada con el exportador para que sea exacta y coherente 

con la documentación. Evitando correcciones y retrasos; una correcta clasificación 

arancelaria.  

 

Esto genera un aprovechamiento en el plazo de tiempo que da la SENAE previa 

a la llegada las mercancías, dando tiempo a la validación de datos y en caso, aunque 

no deseable, de correcciones se permitirá hacerlo antes que la carga este en espera 

de nuestra gestión. Al realizarse correctamente se podrá iniciar el proceso de aforo lo 

más pronto permite la administración. Reduciendo el tiempo de espera para el retiro 

de la mercancía al culminarse correctamente la formalidad aduanera. 
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VII.  ANEXOS 

Anexo A: Factura proforma previo exportación temporal. 
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Anexo B: AWB Exportación temporal al exterior. 
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Anexo C: Solicitud de régimen. 
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Anexo D: Cronograma del régimen. 
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Anexo E: Primera parte de la declaración Aduanera de Importación 

(DAI). 
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Anexo F: Segunda parte de la declaración Aduanera de Importación.  
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Anexo G: Factura CPT importación 
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Anexo H: AWB De importación al Ecuador 
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Anexo I: Póliza de seguro de transporte 
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Anexo J: Primera parte de la Declaración Aduanera de Exportación 

(DAE) 
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Anexo K: Segunda parte de la DAE 
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Anexo L: Inicio DAI de reimportación de mercancías exportadas 

temporalmente. 
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Anexo M: Conclusión DAI de reimportación de mercancías exportadas 

temporalmente. 
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Anexo N: Documento liquidación de la DAI reimportación 
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